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CIRCULAR NACIONAL Nº04/2006
LA DIBAM OBTIENE PREMIO INSTITUCIONAL

1. Con satisfacción y orgullo comunicamos que la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos DIBAM, por segundo año consecutivo`, ha sido designada ganadora del “Premio a la Excelencia Institucional”, establecido en la Ley 19.882, Artículo séxto, basándose tal decisión en el logro de estándares de calidad asociados a: eficiencia institucional, productividad, y calidad de los servicios prestados a sus usuarios

2. El citado premio fue dirimido por un Jurado en el cual participaron representantes del Ministerio del Trabajo, Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Ministerio de Hacienda, Dirección Nacional del Servicio Civil y el Presidente de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales ANEF, teniendo derecho a participar en éste todos aquellos Servicios Públicos que lograron el 100% de la metas asignadas en sus respectivos Programas de Mejoramiento de la Gestión PMG, o en sus correspondientes metas de gestión, de no tener este modelo, siendo el año 2005 un total de 130 Servicios Públicos que cumplieron con tal requisito. 
3. En términos concretos, este premio implica que durante el año 2006, cada funcionario(a) de la DIBAM recibirá un 5% mensual imponible adicional a nuestras remuneraciones, pagadero en forma trimestral, siendo su base de cálculo el monto utilizado para establecer las distintas asignaciones de la ley Nº 19.553, sobre modernización del Estado.

4. El porcentaje antes dicho, sumado anualmente equivale a un total 60% que recibiremos durante el 2006, el cual agregado al 19% que ya percibimos: 10% componente base; 5% Institucional y 4% incentivo colectivo, implicará recibir un 24% adicional a nuestros sueldos, pagaderos en forma acumulada trimestralmente, en los meses marzo, junio, septiembre y diciembre.

5. Tal como lo dijera nuestra Directora Sra, Nivia Palma Manríquez, al anunciar oficialmente el Premio a los funcionarios de la Dibam el día de hoy, este nuevo reconocimiento debe impulsarnos a seguir trabajando a un logro mayor que es UNA NUEVA PLANTA PARA LA DIBAM, que haga justicia a uno de los Servicios Públicos más postegados económicamente,y que pese a ello es reconocido -por segunda vez- como el mejor de servicio público del país,

6. Para el desafío antes señalado, la Anfudibam está trabajando intensamente en una Comisión creada para este efecto con autoridades institucionales, a fin de concretar una propuesta sobre el tema, teniendo como referente los planteamientos establecidos por la Consultora Invertec, la cual tiene como norte central: fortalecer aún más la Gestión Institucional y mejorar la planta institucional, que reconoaca de manera permanente la calidad de gestión que poseen los trabajadoras y trabajadores de la Dibam.
7. Felicitaciones a todos los trabajadoras y trabajadores de la DIBAM, sigamos adelante en esta senda de servir de manera eficiente y eficaz a los ciudadanos del país, especialmente a quienes tienen mayores carencias económicas, nuestro siguiente desafío es UNA NUEVA PLANTA PARA LA DIBAM, en la cual centraremos todos nuestros esfuerzos, para sacar adelante tan sentido aspiración funcionaria. 
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